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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COWHPAÑIAS: 

y 190.) ADRIANA FURNANDEZ ARROYABR,/en mi calidad de ge- 
rente de (ECUATORIANA DE LENTES ELEZ¿NS CIA LTDA., respetuosamen- 
te, comp zco ante Ud., expon3o y muy comedidamente solicito: 

Cumpliendo con las disposiciones constantes en el Art. 
21 de la Ley de Compañías en vigencia, tengo a bien dar a cono- 
cer a la Superintendencia a su cargo que los socios de mi repre 
sentada Señores: HERNAN Y JORGE HERNAN RESTREPO OSPINA, así como 
la Señora FANNY OSPINA DE RESTREPO, cedieron sus participaciones 
totales tanto a mi favor cuanto a favor del Señor Ing. OCTAVIG _ 
ALSERTO BECERRA VELEZ, conforme lo demuestro, con las Escrituras 

Públicas que fueron celebradas ante el Notario Tercero del Can- 
tón Señor Dr. Manuel iloreta Castillo el 9 de Julio de 1.992 e -— 
inscrita legalmente añte el Registrador tercantíl del Cantón Qui- 
to, el 14 de agosto de 1.992 y que en ésta oportunidad acompaño 
a mi petición la segunda copia certificada. 

3 En esta forma dejo cumplido lo dispuesto en el Árt. en 
referencia y para los fines legales consiguientes. 

Del Señor Superintendente, me suscribo, 

HNUY ATENTAJENTE, 

Sra. ADRIAJA FERNANDEZ ARROYADBLE. 
GERENTE DE ECUATORIANA DE LENTES ¿LENS CIA LTDA. 

Lo C.I. do. 177008081-1 
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AUG 21 1992 
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ESCRITURA MUMERO SETECIENTOS SETENTA Y DOS. BIS 

   

    

    Ea, o S 

¿ETTe bis 

En la ciudad de - 
JS ke SA 

Ñ E
x
 

4HQ7 

  

  

  

Francisco Á de Y Quito G 

  

CESION DE PARTICIPACIONES capital de Niega 

  

  

  

SR.HERNAN RESTREPO OSPINA y OTROS blica del Ecuador, 

a favor de hoy día, Jueves nue- 

OCTAVIO BECERRA VELEZ Y OTRA. ve (9) de Julio - SR. 
  

de mil novecientos 

  

noventa y dosj ante 

  

POR 5/. 700.000,00 Mis doctor MAHUEL 

  

D13 COPIAS MORETA CASTILLO, No- 

  

"tario Tercero de es- 

  

te: cantón, compare- 

  

cen, por una parte, 

  

en calidad de Cedentes, los cónyuges señor Hernán Restrepo 

  

Ospina y Fanny Ospina de Restrepo, casados entre si, de 

  

nacionalidad colombiana, señor Jorge Hernán Restrepo Úspinas 

  

soltero, de nacionalidad colombiana, todos por sus propios y 

  

personales derechos; y, por otra parte, en calidad de 

  

Cesionarios, el señor Octavio Alberto Becerra Vélez, casado, de 

  

nacionalidad ecuatoriana. y, señora fdriana María Fernández 

  

Arroyabe, casada, de nacionalidad colombiana, por sus propios y 

  

personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

  

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para contratar 

  

y obligarse, a quienes de conocerles doy fe; ys dicen: Que eleve 
  

a escritura pública Ja minuta que me entregan cuyo tenor literal 
  

y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase 

    insertar en el protocolo de Escrituras Públicas a su Cargo una   
  

Dr. MANUEL: MORETA CASTILLO 
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más (de la rual conste las cesiones de participaciones, que a 
  

continuación se detalla en las cláusulas pertinentes: PRIMERA: 
  

COMPARECTENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente 
  

escritura pública, por una parte, el señor HERNAN RESTREPO 
  

OSPINAs la «señora FANNY OSPINA DE RESTREPO] y el señor JORGE 
  

HERNAN RESTREPO OSPINA, de — nacionalidad Colombiana todos, 
  

residentes en forma legal en el Ecuador, de estado civil casados 
  

los primeros entre síz y, el. tercero -de los comparecientes 
  

soltero; y por otra el señor OCTAVIO ALBERTO. BECERRA VELEZ, 
  

ecuatoriano, de estado civil casado, con domicilio en esta 
  

ciudad _ de Quito; y la señora ADRIANA MARIA FERNANDEZ  ARROYABE, 
  

de estado civil casada, de nacionalidad Colombiana, residente en 
  

forma legal en el Ecuador, con domicilio en esta ciudad de 
  

Quitos los comparecientes son mayores de edad, capaces para 
  

contratar y obligarse, par sus propios derechos; SEGUNDA: 
  

ANTECEDENTES. - La Compañía Ecuatoriana de Lentes "Elens" Cia. 
KA 

Lida.., se constituyó con la razón social Freyasal Cía. Ltda., 
AS 

  

  

  

non 

|lmediante escritura pública celebrada el veintiocho de agosto de 

mil_ novecientos ochenta y  siele, ante el  HMotario Vigésimo 
  

Séptimo del Cantón Quito, señor Doctor JORGE MARTINEZ DOLBERG, e 

inscrita legalmente ante el señor Registrador Mercantil del 
  

cantón_ Quito el diecisiete de Moviembre de mil novecientos 
  

lLochenta y siete, cuyos socios constituyentes fueron el señor 

4 
OCTAVIO. ALBERTO DECERRA VELEZ con SEISCIENTAS NOVENTA Y OCHO Á 
  

  

      PARTICIPACIONES de UN MIL OSUCRES CADA UNA, _el Doctor ANGEL 

2 
EDUARDO DEL EO0ZO COSTTA con UNA PARTICIPACION de un MIL SUCRES, 

3 
A A a 5 N 

mn » _



pop 

  

  

    

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

    

  
  

  

  
    

  

    

  

  

  

  

  

      

1 celebrada el día veintiuno de Marzo de mil novecientos ochentas. 
AT A pd En 

2? ocho ante el Hotario Sexto, señor Doctor Hugo Cornejo Rusalas A <. 
y 777 A El 

3 del cantón Quito, e inscrita legalmente ante ela Registr X E: 

A a 
4 Mercantil de este Cantón, el veinticuatro be abril/Vse MR TVS 

NOTARIA a TES 
5 novecientos ochenta y ocho, el señor DCTAVIO ALBERTO BER Az 

TERCERA 
: 

6 cedió TRESCIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES 250 
a 

7 CADA UNA de la siguiente manera: DOSCIENTAS DIEZ PARTICIPACIONES 4 0 

5 
8 alo señor HERMAN RESTREPO OSPIMA, AETENTA PARTICIFACIOHES al a 

9 señor JORGE HERHAN RESTREPO OSPINA, /y a la sociedad de 

10 responsabilidad limitada RESTREPO COMERCIAL —INTERANDIMA CIA. 

0 t1 LTDA... SETENTA. PARTICIPACIONES, quedando de esta manera el 

12 capital social de la sociedad integrado de la siguiente manera: 

13 El señor OCTAVIO ALBERTO BECERRA VELEZ con TRESCIENTAS — CUARENTA 
DU 7 

14 Y OCHO PARTICIPACIONES DE UN FIL SUCRES CADA UNA, el señor 

* 15 HERMAM_ RESTREPO OSPINÓ con DOSCIENTAS DIEZ PARTICIPACIONES DE UN 
mk Ta O_o TA 

16 MIL SUCRES CADA UNA, el señor JORGE HERNAN RESTREPO  USPIHMHA_ con 
za 

17 SETENTA PARTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES CADA UNA, y la sociedad 
yq dq 4 II <A AAA a 

18 RESTREPO COMERCIAL INTERAMDINA cla. LTDA., con SETENTA 
A - dl A 

19 PARTICIPACIONES DE UN  11IL SUCRES CADA UMA, el Doctor ANGEL 
—_—_—_— 

0 20 EDUARDO DEL POZO COSTIA con UNA PARTICIFACION de UN MIL  —SUCRES, 
y AA q =——=3 : 

21 y el señor GONZALO CFRAJN POZO SERRAMO con UNA PARTICIPACION DE 

(NT 
22 UN MIL SUCRES; posteriormente se celebraron escrituras públicas 

23 de aumento de capital, cambia de denominación, reforma _ de 

24 estatutos, Jos mismos que fueron otorgados mediante Escritura 

25 ll Páblica celebrada el veintiocho de Agosto de mil novecientos 

26 | ochenta y nueve, ante el Notario Vigésimo Uctavo del Cantón 

27 ip ñ Q N D POZO  CASTRILLON e inscrita 

28 ] ment ante l Registro Mercantil de este cantón SS 

Dr. MANUEL' MORETA CASTILLO 
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17 

19 

20 

21 

22 

23 

veinticuatro de Octubre de mil novecientos ochenta y nueve. fl 
  

elevarse el capital de SETECIENTOS MIL A DOS MILLONES DE  SUCRES, 
  

el mismo quedó integrado de la siguiente manera: el Señor 
  

OCTAVIO ALBERTO BECERRA VELEZ Lon MOVECIENTAS —RHOVENTA Y om 
  

PARTICIPACIONES ,DE UN MIL SUCRES CADA UNA, el señor HERNAr 
  

RESTREPO osPrualcon SEISCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN MIL. SUCRES 
  

CADA UNA, el señor JORGE HERHAM RESTREPO OSPINA” con DOSCIENTAJ 
  

PARTICIPACIONES DE UN MIL. SUCRES CADA UNA Í y la sociedad 
  

RESTREPO COMERCIAL —INTERNANDINA CIA. WÁ con _ DOSCIENTAS 
  

PARTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES CADA ul el Doctor ANGEL 
  

EDUARDO DEL POZO COSITA on una PARTICIPACIÓN de UN MIL SUCRESA 

y el señor GONZALO EFRAIN POZO SERRANO Leon una PARTICIPACION — DE 
  

UN MIL sucres / renunciando los dos últimos al derecho de 
  

suscripción en avor del señor OCTAVIO ALBERTO BECERRA VELEZ; 
  

A mediante Escritura Pública celebrada el cuatro 
  

ÑN 
de ardor Vio mil novecientos noventa ante la Notaria Décimo 
  

Séptima e inscrita legalmente ante el Registro Mercantil de estr 
  

cantón, el dos de julío de mil novecientos noventa ocurren laz 
  

siguientes cesiones: el señor OCTAVIO ALBERTO BECERRA VELEZ 
  

iransfiere NOVECIENTAS NOVENTA Y OCHO PARTICIPACIONES DE UN FMI 
  

SUCRES CADA UNA a ARCHIMEDE S.f., el señor  HERHAN  RESTREFL 
  

OSPINA transfiere TRESCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES 
  

CADA UNA a  ARCHIMNEDE S.A. . Cel doctor ANGEL EDUARDO DEL POZC 
    
  

OSTIA  
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   ” A 

a cargo del Doctor Helson Galarza, e inscrita legalmente arte 
  De 

¿A 
Registro Mercantil de este cantón, el diecinueve de Júnio de m0 
  

. o - Yo sa 
novecientos noventa ocurren las siguientes cesiones lel señ   MA EY NA y 

HERMAN RESTREPO OSPINA transfiere CIEN PARTICIPACIONES D BIN e 

SUCRES CADA UNA al señor JORGE HERNAN RESTREFO OSPIMA y la 
  

sociedad de responsabilidad limitada, RESTREPO. COMERCIAL 
  

INTERMANDINA CIA, LTDA., transfiere sus DOSCIENTAS 
  

PARTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES CADA UNA en favor de la señora 
  

FAMHY_ OSPINA DE RESIREPO. De esta manera, al treinta y uno de 
  

agosto de mu novecientos noventa, el Capital social de la 
  

sociedad de DOS MILLONES DE SUCRES, queda conformado asíz la 
  

Sociedad  ARCHIMEDE S.A., con YN MIL TRESCIENTAS PARTICIPACIONES 
  

DE UN MIL SUCRES CADA UNA, el señor HERNAN RESTREPO OSPINA con 
  

  

N “JORGE HERNAN RESTREPO OSPINA con TRESCIENTAS PARTICIPACIONES DE 

DOSCIENTAS /hARTICIPAGIONES DE UN MIL SUCRES CADA UNA, el señor 

  

UM MIL OSUCRES CADA UNA, y la señora FANNY. OSPIHA DE RESTREPO con 
  

DOSCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES CADA UNA. TERCERA: 
  

CESIOM DE PARTICIPACIONES. Con estos antecedentes, los señores 
  

HERNAN RESTREPO OSPINA, JORGE HERNAN RESTREPO  OSPIHMA, y la 
  

señora FANNY  OSPIMA DE RESTREPO, libre y volunteriamente, en 
  

ejercicio de sus derechos y de acuerdo a la facultad que les 
  

confiere la Ley, transfieren por acto entre vivos, por una sola 
  

vez. conforme así lo hacez El señor MERMA RESTREPO OSPINA, 
  

transfiere el total de sus participaciones, es decir, DOSCIENTAS 
  

PARTICIPACIONES DE UN Mfi SUCRES CADA UNA, a favor del senor 

OCTAVIO ALBERTO. BECERRA VELEZ; el señor JORGE HERMAN RESTREPO 
  

OSPINA transfiere sus TRESCIENTAS PARTICIPACIONES. DE UN ML 
      SUCRES CADA Uma, a favor de la señoca ADRIANA MARIA FERNANDEZ 

Dr. MANUEL: MORETA CASTILLO 
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ARROYABE;s y así mismo, la señora FANNY OSPINA DE RESTREPO, 
  

2 transfiere sus DOSCIENTAS PARTICIPACIONES DE Uf MIL SUCRES CADA 
  

UNA, en favor de la señora ADRIANA MARIA FERNÁNDEZ ARROYABE. Las 
  

  

  

  

3 

4 cesiones indicadas fueron autorizadas en Junta Universal de 

5 Socios, celebrada el día martes tres de Junío de mil novecientos 

6 noventa y dos, Cuya acta es la signada con el número Quince, la 

7 |, misma que se archiva en el expediente de actas de la compañía 
  

8 ECUATORIANA —DE LENTES “ELEMHS CIA. LTDA.”. de tal manera que el 
  

9 total de participaciones transferidas de la compañia ECUATORIAMA 
  

10 DE LEMTES "ELENS CIA. LTDA.". es de SETECIENTAS, en la forma que 
  

11 se detalla anteriormente, consecuencia de lo cual el señor 
  

12 " OCTAVIO ALBERTO BECERRA VELEZ será considerado socio con 
  

13 DOSCIENTAS  PARPICIPACIONES DE UN MIL SUCRES CADA UNAs y la 
  

14 señora ADRIANA MARIA FERMANDEZ ARROYABE será considerada socia 
  

15 con_ QUIMIENTAS PARTICIPACIONES DE UM MIL SUCRES, con esta 
  

16 cesión, la compañía continúa con un capital de DOS MILLONES DE 
  

17 SUCRES, divididos en DOS MIL PARTICIPACIONES DE UN MIL  SUCRES 
  

18 CADA_ UNA. CUARTA: TRAMITACION.- Fara la presente tramitación y 
  

  

  

  

  

  

19 demás diligencias hasta alcanzar su inscripción en el Registro 

20 Mercantil _ del _ cantón Quíto, quedan facultados el doctor Angel 

21 Eduardo Del Pozo Costta y la señora Gerente Adriana Maria 

22 Fernández Arroyabe. Asi mismo, como documentos habilitantes se 

23 anexan: Copía certificada del acta de Junta Universal de Socios; 

24 Resolución y fñutorización del Ministerio de Industrias, 
  

  

27 ie j Í Í Í a i e ¿ 

28 Looresente cesión se la determinará por la suma de SETECIENTOS MIL     
 



  

NOTARIA 
TERCERA 

10 

12 

13 

14 

I5 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

27 

28 

    
SUCRES. QUINTA: Se hace constar por medio de esta 

    

     

   

  

Es o 

: A 
RESTREPO OSPINA, JORGE HERNAN RESTREPO OSPIMA, y FANNY* rar DEN] 

RES 3TREPO, declaran que todas las obligaciones originadas 

giro de la compañía ECUATORIANA DE LENTES "ELENS" CIA. LTDA., 
  

  

están totalmente satisfechas y por lo tanto, no existe ninguna 
  

obligación económica pendiente de la compañia con los socios 
  

MERMA RESTREPO OSPINA, JORGE HERNAN RESTREPO  OSPIHA y  FARIMY 
  

OSPINA DE RESTREPO. Usted, señor Notario se servirá agregar las 
  

demás cláusulas de estilo y rigor para la plena validez de la 
  

presente cesión de participaciones. (firmado) Doctor fngel 
  

Eduardo del Fozo Costita, afiliado al Colegio de fibogados de 
  

Quito, bajo el número mil trescientos treinta y cuatro).- Para 
  

la celebración de la presente escritura se observaron todos los 
  

preceptos legales del Casos Ya leida que fue a los 
  

comparecientes ¿integramente por mí, el Notario, se ratifican en 
  

  

todo lo dicho y para constancia firman conmigo en unidad de acto 

de todo lo AO, 
  

  

  
Li 
  

A A HO Spina» 
: to a E 
  

  

  

  

  

  

Los com-   
  
  

Dr. MANUEL: MORETA CASTILLO 
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11 

r 

13 
14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

parecientes. 
  

  

  

  

      

SS 

Sr. Horge-HHPestrepo Ospina. 
HSA O SOTA 
  

  

  

  

    
      "To Becerra Vález. 15 

CT IFOPISUSS Y 
  

  

L 
  

EL Accuo al terio , 
  

“ra. Adriana Me. Fernández ÁArroyabe. 

ET IOOSOE/-/ 
  

  

  

  

El Notario, (firmado) Doctor Manuel 
  

Moreta Castillo.- Notario Tercero.- (hay un sello).- 
  

  

DOCUMENTOS 
  

  

HABILITANTES: 
  

  

  

  

       



-. Ecuatoriana de Lentes “ELENS”” Cía. Lída. 

ACTA No 15     En esta ciudad de Quito, hoy día Martes tres de Jun 9 

novecientos noventa y dos, a las diez y ocho horas, 

domicilio de la Compañía, ubicado en la calle Manuel Larrea No. 

1117 y Santiago, planta baja, siendo el día y la hora señalados 

en la respectiva convocatoria, cuya copla se adjunta a la 

presente acta. El Sr. Octavio Becerra, Gerente de Archimede S.A., 

pide la ¡palabra y suglere ala Junta Universal actuar como 

secretario de la misma. Concurren los siguientes accionistas, en 

las calidades, núñero de participaciones, y valores que fueron 

previamente revisados y comprobados conforme aparece en el libro 

de participacioflies y socios, loe mismos que son lo siguientes : 

ARCHIMEDE S.A. con un mid trescientas (1.300) farticipaciones, 

de un mil suecres cada una, representadas -poy el Sr. Octavio 

Becerra; JORGE HERNAN RESTREPO OSPINA, Y con trescientas 

participaciones, de un mil suecres cada una; 3 FANNY OSPINA 

  

DE RESTREPO con doscientas participaciones d n mil sucres cada 

una, los dos representados ¡por el Sr. Hern Restrepo Ospina, 

cuyos poderes fueron presentados al secretario de a Junta; y 

HERNAN RESTREPO OSPINA, con doscientas participaciones. /de un mil 

sucres cada una en su propia representación. Después de revisar 

los documentos pertinentes, la secretaria informa que se han 
reunido 2.000 participaciones de un total de 2.000. 

Se procede a dar lectura a la orden del día propuesta en la 

convocatoria : 

A. Verificación de quórum. 

B. Consideración de la renuncia del Sr. Presidente de la 

compañía y elección de su reemplazo. 

Cc. Autorización a algunos socios para ceder sus 

participaciones. . 

Se somete a consideración de la Junta Universal de Socios el 

orden del día propuesto y es aprobado por unanimidad. 

Una vez verificado el quórum, el Sr. Hernán Restrepo Ospina 

presenta su renuncia como presidente de la compañía. Una vez 

leída la renuncia, Jos accionistas agradecen al presidente su 

gestión y se somete como candidato a reemplazarlo al Sr. Octavio 

Becerra Vélez, propuesta que es aprobada por unanimidad. 

A continuación, el Sr. Octavio Becerra, secretario de la. 

junta, presenta la solicitud para las siguientes cesiones de 

MANUEL LARREA 1117 Y SANTIAGO -. TELFS.: 504-012 567-885 - APARTADO POSTAL 17-08-8139 QUITO-ECUADOR



Ecnatoriana de Lentes “ELENS?” Cía. Lída. 

2/2 

participaciones : 

1. El Sr. Hernán Restrepo Ospina solicita autorización para 

ceder sus 200 participaciones al Sr. Octavio Becerra V. 

Z. El Sr. Jorge Hernán Restrepo Ospina solicita autorización 

para ceder sus 300 participaciones a la Sra. Adriana M. 

Fernández A.. 

3. La Sra. Fanny Ospina de Restrepo solicita autorización para 

ceder sue 200 participaciones a la Sra. Adriana M. Fernández 

A.. 

Una vez analizadas las correspondientes cesiones y en vista 

de que los socios de la compañía manifestaron que no desean hacer o 
uso del derecho preferente a adquirir las participaciones (PP 

ofertadas por los Señores HERNAN RESTREPO OSPINA, JORGE HERNAN 
RESTREPO OSPINA, y FANNY OSPINA DE RESTREPO, la Junta decide 
aprobar las cesiones ¡por UNANIMIDAD y aprueba, así mismo, el 

ingreso de los nuevos socios Sefior OCTAVIO ALBERTO BECERRA VELEZ 
y la Señora ADRIANA MARIA FERNANDEZ ARROYABE. 

Siendo las diez y ocho y treinta horas, y habiendo agotado 

el orden del día, se da por terminada la sesión, concediéndose un , 

receso para la redacción del acta. A las diez y nueve horas, se 

reúne nuevamente la Junta, se procede a la lectura del. acta, y 

por estar los socios de acuerdo con todo lo leído, los suscriben 

todos los concurrentes en el día, hora, y lugar estipulado en el 

encabezamiento de la presente acta. La asamblea, autoriza al 
Señor Secretario otorgar copias certificadas de la presente acta, 

con la finalidad de que prosiga los émites legales 
pertinentes. chiydase la miem en los 'Yrehivos corresmpondientes. 

/ o OSPINA ARE Mazza 
Le Sota vio Becerra 

Tp EZ Sra. FA NA DE RÉSTREPQ“ Erl ÍORO 
SOCIA . SPEIY 

DE 

    
Sr. E 

      

      

        

  

AN RESTREPO OSPINA 

| Ó 

Sr OPIO BESÉRRA V. 
¿BECRTARIO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

    
E107447 4 

RESOLUCIÓN N. 

DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA, 

VISTO el Régimen Común de Tratamiento a Los Capitales Extranjeros y 
¿obre tlancas, Patentes, Licencias y Regalías, establecido  - 
mediante Decisión 191 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena 
publicado en el Suplemento al. Regísino Ofíctal N. 682 de 13 de 
mayo de 1991; y, 

EN USO de Las atulbuciones que el Tecreto N. 2501, de 13 de junio de 
1993, publfeado en el Registro MfLelal M. 706 de 17 de Los - 
másmos mes y año, confíere al Mintsierto de Industrias, Comercdo 
Integración y Pesca, 

RESUELVE Y 

- 

CALTFICAR como Znvernsiontsta nactonos. a La sestona ADRIANA MARTA FERNANDEZ 
ARROVABE, de nacionalidad colombiano, residente en el Ecuador 

en forma Legal poseedora de la Visa de Tmmígruante 19-VI, váf£dea porn - 
ALempo indefántdo, otonmgada el 3 de septiembre de 1985, para que con tal 
carácter invierta La suma de quíntentos mil sucrtes [S/. 500.000) en la - 
adquisioctón de partinipaciones de £a compañta ECUATORIANA DE LENTES, - 
ELENS CIA.LTDA,, de acuerdo a lo nesuetto por La Junta Universal de Socios 
celebrada el 3 de junto de 1992, y de la siguiente forma: 

- Trescientos mil. sucres en La adquisición de 300 participaciones de un - 
mu s5ucres de valor cade una de propledad del señor Jorge Hernán Restrepo 

APLNA . 

- Vosctentos mil sucres en La adquisición de 200 participaciones de un mtl 
s£uc1es de valor cada una de propLedad de La señora Fanny Ospina de Restie 
po. 

La Xnvernsión que realizará La señora ADRIANA MARIA FERNANDEZ ARROYABE, por 
tener el caráciern de nacional. carece del denecho a reexportar el capital - 
ánvurtido, asá como a remita al extentor Las utilidades que generen sus 
¿nversiones. 
La mencionada Inversionista mantendrá su categoría migratoria y actividad - 
autor£zada de conformidad a Lo dispuesto en La Ley de Extranjenta y 4u Regla 
mento de Aplicación. 

  

COMUNIQUESES Dado en Quito, a ACTO VE a y Máno, 
TRECTOR GENERAL /DE INVERSIONES”     

ES COPIA CERTIFICO EXTRANJERAS Y TECNOLOGIA. 

Se otor- 

  

   
    

CERTIFICA : 

Aecilia Ictella de Cobo 
Dliéftora liacional Administrativo 

y de Recursos Humanos
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copia certificada, sellada y firmada, en Quito, a trein- ' 
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cha» he tomado nota al margen de la escritura matrkz 
  

de constitución de la Comparías FREYASAL. CIA LIDAL 
  

suscrita en esta N taria con fecha veintiocho de - 
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Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripciónsnúmero» 

1457 del Registro Mercantil.de diéz y siete de noviembre de - 

s11 novecientos ochenta y siete, a fs 2690,vta, tomo 118 corre 
  

pondiente a la Constitución de la Compañía PREYASAL CIA, LTDA. 
  

Y RÚMERO 2004 del Registro Mercantil de doce de octubre de mil 

novecientos ochenta y nueve, a £s 3676. 

    

ELENS CIA. ETDA. lo referente a la presente cesión de partídpa 

ciones.- Quíto, a catorce de agosto de mil mvecientos noventa 
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